
 

Actividades de retribución social  
 
Serán consideradas actividades de retribución social aquellas encaminadas a vincular al 
estudiantado con la sociedad, para acercar a ésta con la comunidad del conocimiento. Por lo tanto, 
deberán fomentar las habilidades sociales, de comunicación, de valores éticos, de identidad cultural, 
de sentido y significado de su labor en la sociedad. 
 
Todo el estudiantado de posgrado deberá realizar actividades de retribución social como requisito 
para la obtención del grado según corresponda al programa cursado. La actividad deberá 
programarse en acuerdo entre el estudiante y el director(a) de tesis, en el periodo que consideren 
no afecte su desempeño académico. Para acreditar cada una de las actividades, previo al inicio de 
la actividad, el estudiante deberá entregar la solicitud de alta al coordinador de posgrado con el aval 
del director(a) de tesis. Al término de la actividad el estudiante entregará la carta de terminación 
avalada por el responsable de supervisar esta actividad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 


